
~ AGUAf'¡¡ JALISCO
CONTRATO No. CEA-{DA)-DAM-ADQ-EQUIPO DE DETECCIÓN DE FUGAS-PRODEER-

003¡2015.

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR ING. FELIPE TITO
LUGO ARIAS EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ COMO "LA CEA", Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL
DENOMINADA SUSETEC, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ELlSEO
JEREZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", MISMOS QUE SE SUJETAN AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES, DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DECLARA"LA CEA"QUE:

1.1.- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO,
CREADO POR DECRETO 21804¡LVIl¡06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE
2007 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO" CON FECHA 24 DE
FEBRERODE 2007, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

1.2.- DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN XXXIX DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES EJERCEREN EL
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN,
INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, CONTROL, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE AGUAS EN EL ESTADO DE
JALISCO.
1.3.- EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A FELIPE TITO LUGO ARIAS, COMO SU DIRECTOR GENERAL, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN Il DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL AGUA
PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CARÁCTER DE APODERADO
GENERALPARA PLEITOS Y COBRANZASY PARAACTOS DE ADMINISTRACIÓN, EN LOSTÉRMINOS DE
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS Y 31 DE SU REGLAMENTO. ~
1.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTECONTRATO, SE CUEN
CON RECURSOSDEL PROGRAMA"PRODEER". REQ. 1040. ORDEN DE COMPRA 1110. '

1.5.- SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER
PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1726, COLONIA MODERNA, CÓDIGO POSTAL 44190,
DE GUADALAJARA, JALISCO, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOSLEGALESPARATODOS LOS FINES Y
EFECTOSDE ESTECONTRATO, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

1.6.- LA JUSTIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE
BIENES, ES POR LA SIGUIENTE RAZÓN: EL PRESENTECONTRATO SE ADJUDICÓ AL PROVEEDORA
TRAVÉS DEL ÁREA DE ADQUISICIONES DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO,
(COMPRAS) MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A, CUANDQ ._~~(\IP~~TR~
PROVEEDORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULO.iA~ vr~~¡'

GO~D-EI_-E<;-"-DO ~
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FRACCI9N IX, 3 FRACCIÓN 1 Y IX, 15, 18, 25, 26 FRACCIÓN II, PÁRRAFO QUINTO Y OCTAVO, 28
FRACCION 1, 29 (CONTENIDO DE BASES), Y PARRAFO PRIMERO, 36BIS, 42, 43 Y SUS FRACCIONES,
ARTÍCULO 44 (PRECIO FDO), 45, PENÚLTIMO PÁRRAFO, 48 PENÚLTIMO PÁRRAFO, 53, 53BIS, 54,
54BIS, AL CAPITULO PRIMERO DE LA INSTANCIA DE CONFORMIDAD EN LO QUE CORRESPONDA,
Así COMO DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO QUE VE AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS
TRES PERSONAS, Así COMO LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 8 FRACCIÓN II, Y DEL 10 AL 31 DEL
MANUAL DE POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS PARA LAS ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE LA
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DEL CONCURSO,
"ADQUSICIÓN DE EQUIPO DE DETECCIÓN DE FUGAS DENOMINADO: CORRELADOR Y GEÓFONO".
DENOMINADO: CORRELADOR Y GEÓFONO", Y EN BASE AL ANÁLISIS TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE
FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2015, DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, EMmDO POR LA GERENCIA
DE SERVICIO 'A MUNICIPIOS, INVITÁNDOSE A PARTIQPAR EN DICHO PROCEDIMIENTO LAS
SIGUIENTES EMPRESAS 1.- AG PROENVIRO, S.A. DE C.V., 2.- JHON HOLLOWAY& ASSOCIATES DE
MÉXICO, S.A. DE C.V.,Y 3.- SUSETEC, S.A. DE C.V., Y 4.- TECNOLOGÍA HIDRÁULICA BAWI, S.A. DE,
Y 05.- GH MAQUINARIA Y EQUIPO, S.A. DE C.V., PARTICIPANDO EN DICHO CONCURSO LAS
EMPRESAS SEÑALADAS EN LOS PUNTOS 1, 3, 4 Y 5, POR LO qUE AL PARTICIPANTE: SUSETEC,
S.A. DE C.V., POR HABER PRESENTADO LA PROPUESTA ECONOMlCA SOLVENTE MAS BAJA PARA
"LA CEA", Y QUE ADICIONALMENTE DICHA EMPRESA CUMPLE CON LA DOCUMENTACIÓN
SOLICITADA EN INVITACIÓN, EL ÁREA DE ADQUISICIONES DE "LA CEA", PROCEDIÓ ADJUDICAR EL
PRESENTE CONTRATO PARA LLEVARA CABO LA "ADQUSICIÓN DE EQUIPO DE DETECCIÓN DE
FUGAS. DENOMINADO: CORRELADOR y GEÓFONO'~ INICIALMENTE SOLICITADA MEDIANTE
REQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS 1040, Y OFICIO DAM-726/2015, DE LA DIRECCIÓN DE
APOYO A MUNICIPIOS, SOLICITANDO A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, LA CONTRATACIÓN
POR LAADQUISICIÓN DE LOS BIENES RESPECTIVOS.
11.- "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

11.1.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA SUSETEC, S.A. DE C.v.,
CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 70,549 (SETENTA MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y NUEVE), DE FECHA 06 (SEIS) DE NOVIEMBRE DE 2003, (DOS MIL TRES), PASADA
ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 140 (CIENTO CUARENTA) DEL DISTRITO
FEDERAL¡ LIC. JORGE ALFREDO DOMÍNG!JEZ MARTÍNEZ, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA EN~
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, BAJO FOLIO MERCANTIL 3156
FOJAS DE LA 01 A LA 16, DEL VOLÚMEN 4208 DE FECHA 02 (DOS) DE MARZO DE 2004 (DOS M ,
~~. -

n.2.- EL SEÑOR. ELISEO JEREZ SÁNCHEZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR,
NÚMERO .. _ EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ACREDITA SU
CARÁCTERDE ADMINISTRADOR ÚNICO, DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA SUSETEC, S.A. DE
C.v., CON EL PRIMER TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 70,549 (SETENTA MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE), DE FECHA 06 (SEIS) DE NOVIEMBRE DE 2003, (DOS MIL TRES),
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 140 (CIENTO CUARENTA) DEL
DISTRITO FEDERAL, LIC. JORGE ALFREDO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, LA CUAL SE ENCUENTRA
INSCRITA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, BAJO FOLIQ
MERCANTIL315602, FOJAS DE LA 01,A LA 16, DEL VOLÚMEN 4208, DE FECHAj~t<tSt~A~,;

',ORlrRNO [)El EST,\IJO ~
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DE 2004 (DOS MIL CUATRO) CARÁCTERQUE A LA FECHANO LE HA SIDO LIMITADO, NI REVOCADO,
LO QUE DECLARABAJO PROTESTADE DECIR VERDAD.

11.3.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARAOBLIGARSEA LA EJECUCIÓNDE LOSTRABAJOSOBJETO DE ESTECONTRATO.

11.4.- SE ENCUENTRAREGISTRADO EN LA SECRETARÍADE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO SUS031106J22, Así MISMO, SE ENCUENTRA
INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEDORESDEL ESTADOCON NÚMERODE REGISTROP139S8.

11.5.- SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE
CARÁCTERPERSONAL, EN LA CALLE PERDIZ 1244 (MIL DOSCIENTOS CUARENTAY CUATRO), ENTRE
CALLES: 02 DE ABRIL Y CARDENAL, COLONIA: MORELOS. c.P. 44910. GUADALAJARA, JALISCO, TEL:
33 31223509. LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOSLEGALESPARA TODOS LOS FINES Y EFECTOSDE
ESTECONTRATO, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

11.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECENLA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LOS TÉRMINOS DE
REFERENCIA PARA LA ADQUISICiÓN CONSISTENTE EN "EQUIPO DE DETECCIÓN DE FUGAS
DENOMINADO: CORRELADOR y GEÓFONO'~ EL CONTENIDO DEL PLAN DE TRABAJO, Y EL
PRESUPUESTORESPECTIVAMENTEY QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTECONTRATO A
PARTIR DE LA FECHAEN QUE SE FIRMA.

11.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 52 PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTORPÚBLICO.

11.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRAAL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1 FRACCIONES VI, 2
FRACCIÓN IX, 3 FRACCiÓN IX, 15, 18, 25, 26 FRACCiÓN 11, PÁRRAFO QUINTO Y OCTAVO, 28
FRACCIÓN 1, 29 (CONTENIDO DE BASES), Y PÁRRAFOPRIMERO, 36BIS, 42, 43 Y SUS FRACCIONES,
ARTÍCULO 44 (PRECIO FUO), 45, PENÚLTIMO PÁRRAFO, 48 PENÚLTIMO PÁRRAFO, 53, 53BIS, 54,
54BIS, AL CAPÍTULO PRIMERO DE LA INSTANCIA DE CONFORMIDAD EN LO QUE CORRESPONDA,DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 1, 2, 20
FRACCIÓN 1, 21, 24, 25 FRACCIÓN 11 Y 35 FRACCIONES I Y III DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y 31 DE SU REGLAMENTO, Así COMO, 1, 2, 3, 5
FRACCIÓN 1, 7, 8 FRACCiÓN 11Y DEL 10 AL 31 DEL MANUAL DE POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS PARA
LAS ADQUISICIONES Y ENAJENACIONESDE LA "LA CEA", LAS PARTESOTORGAN LAS SIGUIE

C LÁ U S U LAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA CEA" AL SUMINISTRO CONSISTENTE EN "EQUIPO DE
DETECCIÓN DE FUGAS, DENOMINADO: CORRELADOR y GEÓFONO'~ACATANDO PARA ELLO
LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y ANEXOS SEÑALADOS EN I.A.
DECLARACiÓN 11.6 DE ESTECONTRATO. JALISCO .(~(

GOBIERNO DEL ESTADO ~

~
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SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS.

ESPECÍFICACION ES TÉCNICAS:
"EL PRESTADOR" SUMINISTRARÁ "EQUIPO DE DETECCIÓN DE FUGAS, DENOMINADO
CORRELADOR y GEÓFONO' DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANEXO 2,
CONTENIDOS EN LAS BASES DEL CONCURSO 1040:

"EQUIPO DE DETECCIÓN DE FUGAS, DENOMINADO CORRELADOR y GEÓFONO'

PARTIDA CANTIDAD ARTíCULO

ANEXO 2
TÉCNICA-ECONÓMICA.
RE UISICIÓN 1040.

ESPECIFICACIONES MíNIMAS
PRECIO
UNITARIO
SINIVA

1

2

01

01

CORRELADOR
DE FUGAS

INTRUMENTADO

GEOFONO PARA
DETECCiÓN DE

FUGAS.

01 PZA DE CORRELADOR DE FUGAS INSTRUMENTADO. MARCA
GUTERMANN.
MODELO AQUASCAN 610 S. INCLUYE MALETfN DE USO RUDO Y MANUAL
EN
ESPAÑOL. GARANT[A DE 01 AÑO CONTRA DEFECTOS DE FABRICACiÓN.
ESPECIFICACIONES; TIPO ULTRA COMPACTO E INALÁMBRICO, RADIOS DE
COMUNICACiÓN CON SENSORES INTEGRADOS, TIPO DE COMUNICACIÓN
INALÁMBRICA V1A BLUETOOTH, DE ALTA PRECISiÓN EN TODOS LOS
MATERIALES PARA OPTIMIZAR LA CONFIGURACiÓN DE FilTROS,
MEMORIAS PARA LAS ULTIMAS 60 MEDICIONES, PANTALLA Leo
TRANSFLECTIVA CON LUZ DE FONDO, OPERACiÓN CON BOTONERA A
PRUEBA DE AGUA, FUENTE DE ENERGIA BATERIAS RECARGABLES CON
AUTONOMIA DE OPERACiÓN CONTINÚA DE 12 HORAS, INCLUYE
CARGADOR DE BATERIAS CA Y C.D, UNIDAD CENTRAL DEDICADA TIPO
TABLET CON ANTENA Y CINTURÓN, 2 RADIOS SENSORES DE 15 Vg/s,
ANTENA E IZAJE, 1 PAR DE HIDRÓFONOS PARA USO EN TUBERIA NO
METÁLICA, EXTENSiÓN DE MEMORIA EN FORMATO SDC64 Gb. INCLUYE
MALETIN DE USO RUDO, MANUAL EN ESPAÑOL INCLUYE UN HIDRÓFONO
PARA AMPLIAR VERSATILIDAD DEL EQUIPO. LO ANTERIOR, DE ACUERDO A
LA COTIZACiÓN DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2015. FIRMADA POR EL ING.
ELlSEO JEREZ SÁNCHEZ, Y ANEXO TÉCNICO DE LAS BASES DEL
CONCURSO. T.E. 35 OlAS NATURALES POSTERIORES DE EFECTUADO EL
PEDIDO.
01 PZA DEGE FONO PARA DETECCI N DE FUGAS. MARCA: GUTERMANN.
MODELO: AQUASCOPE 550. CON MALETíN PARA TRANSPORTACiÓN, Así
COMO, MANUAL EN ESPAÑOL EN DISCO. 01 AÑO CONTRA DEFECTOS DE
FABRICACiÓN, ESPECIFICACIONES:MODODEPANTALLAQUEMUESTRA
ESPECTRO,SEÑALENTIEMPOREALYRUIDOMINIMO, AMPLLFICACION MAYOR
AlOa Db, PROCESO DE SENAL; PREAMPLlFICADORES DE MUY BAJO RUIDO
CON GANANCIA AUTOMÁTICA, MODIFICADOR DE FRECUENCIA; 04
ESCALAS DE MODIFTCACION DE FRECUENCIA, TRES FILTROS
PRECONFIGURADOS Y FILTRO MANUAL PARA LA CONFIGURACTON
PERSONALIZADA, MEMORIA PARA LAS ÚLTIMAS 8 MEDICLONES, PANTALLA
LCD TRANFLECTIVA CON LUZ DE FONDO, BOTONERA A PRUEBA DE AGUA,
FUENTE DE ENERGJA; BATERIAS RECARGABLES CON AUTONOMIA DE
APERACION CONTINUA DE 12HORAS, INCLUTYE CARGADOR DE BATERIAS
CA Y C.D. CONFIGURACION DEL SISTEMA; 1 AMPLIFICADOR CON
CINTURON. 1 PARA DE AURTICULARES, ] CABLE DE CONEXION, 1
MICROFONO DE PISO, 1BARRA PARA MICROFONO DE PISO, 1MICROFONO
DE MANO, 3 BARRAS DE EXTENSION, 1 TRIPOIDE PARA TERRACERIAS,
MALETIN PARA TRANSPORTACJON, MANUAL EN ESPAÑOL EN DISCO,
INCLUYE UN HIDROFONO PARA AMPLIAR LA VERSATILIDAD DEL EQUIPO
LO ANTERIOR, SEGÚN COTIZACiÓN DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2015,
FIRMADA POR EL ING. ELlSEO JEREZ SÁNCHEZ. Y ANEXO TÉCNICO DE
LAS BASES DEL CONCURSO. T.E. 35 DíAS NATURALES POSTERIOR AL
PEDIDO

$516,995.00

$171,579.00

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO. ,.,

lo~~~~S~$

~
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UNA VEZ EVALUADOS Y CONCILIADOS EL PRECIO DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR, EL IMPORTE
FUO DE LOS BIENES ADQUIRIR MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $688,574.00
(SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS, 00/100,
MONEDA NACIONAL), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE $110,171.84 (CIENTO
DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS, 84/100, MONEDA NACIONAL), SIENDO EL
IMPORTE TOTAL CONTRACTUAL DE $798,745.84 (SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS, 84/100, MONEDA NACIONAL) INCLUYENDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA, ESTA CANTIDAD NO PODRÁ SER REBASADA, SALVO
CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI "EL PROVEEDOR"
REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ
DERECHOA RECLAMARPAGOALGUNO POR ELLO.

CUARTA.- GARANTÍAS.
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, NO SE OTORGARÁANTICIPO ALGUNO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, VICIOS OCULTOS Y/O LA BUENA CALIDAD DE LOS BIENES,
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL CONTRATO "EL PROVEEDOR",
SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE
CONTRATO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LA CANTIDAD DE $79,874.58
(SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 58/100 M.N.),
OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DE FIANZA DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA ELLO.

LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ ESTIPULAR COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN
ESTECONTRATO;
B).- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA
Y POR ESCRITO DE "CEA";
C).- QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS
RECURSOSLEGALESO JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" O "CEA"
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA PORAUTORIDAD COMPETENTE
D).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 178, 279, 280, 282, 283, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS
FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL MISMO
ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEODEL IMPORTE DE LA PÓLIZA
FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGASO ESPERAS"EL PROVEEDOR" DERIVADA DE
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL
PROVEEDOR" DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLAANTES DE LA
FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

~
JALISCO .,,!!1
GOBIERNO DEL ESTADO $
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AUNADO A LO ANTERIOR "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA EN SU PROPUESTA TÉCNICA QUE
DICHOS EQUIPOS PRESENTAN Y/O TIENEN GARANTÍA DE 12 MESES Y/O 01 AÑO CONTRA
DEFECTOSDE FABRICACIÓN.

QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN, FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.
EL PLAZO DE EJECUCIÓN PARA EL SUMINISTRO CONSISTENTES EN: "EQUIPO DE DETECCIÓN
DE FUGAS, DENOMINADO: CORRELADOR y GEÓFONO'~LOS BIENES SE DEBERÁN ENTREGAR
EN LOS LUGARES DONDE INDIQUE DIRECCIÓN DE APOYO A MUNICIPIOS, DEBIDAMENTE
EMPACADOS DE ACUERDO A LAS INDICACIONES DE DICHA DIRECCIÓN, EN UN PLAZO DE 35 DÍAS
CALENDARIO, DESPÚES DE EFECTUADO EL PEDIDO AL "PROVEEDOR", MEDIANTE ORDEN DE
COMPRA RESPECTIVA 1110, Y/O NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN AL PROVEEDOR, LAS CUALES
COMPRENDEN COMO FECHA LÍMITE PARA SU ENTREGA DE LOS EQUIPOS A "LA CEA" EL DÍA 10
DE DICIEMBRE DE 2015.
LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES CORRERÁ POR CUENTA Y RIESGO DE "EL PROVEEDOR",
RESPONSABILIZÁNDOSE DE QUE ÉSTOS SEAN ENTREGADOS EN EL LUGAR Y EL PLAZO PACTADO
EN LA ORDEN DE COMPRA Y CONTRATO CORRESPONDIENTE.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.
"CEA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS BIENES ADQUIRIDOS "AL PROVEEDOR"
OBJETO DEL PRESENTECONTRATO, SE PAGUENEN LA FORMA SIGUIENTE: EL PAGO SE EFECTUARÁ
EN MONEDA NACIONAL EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL "PROVEEDOR", AL TERMINO DE LOS
TRABAJOS Y/O BIENES SUMINISTRADOS ENCOMENDADOS Y/O ADQUIRIDOS A ÉSTE POR "LA
CEA", Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE ÉSTA, PREVIA PRESENTACIÓN POR PARTE DE "EL
PROVEEDOR" DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, (asentando el número de serie de cada uno de
los equipos, así como, sus componentes) LA CUAL DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES
PARA QUE "LA CEA" DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES, PREVIA
VERIFICACIÓN DE LA FACTURA REALICE EL PAGOCORRESPONDIENTE.

SÉPTIMA.- SUPERVISOR-RESGUARDANTE DEL BIEN ADQUIRIDO.
"LA CEA" DESIGNA EN ESTOS MOMENTOS COMO PERSONA ENCARGADA PARA DAR SEGUIMIENTO
Y/O VIGILE EL FUNCIONAMIENTO DEL BIEN ADQUIRIDO "EQUIPO DE DETECCIÓN DE FUGAS
DENOMINADO: CORRELADOR Y GEÓFONO", COMO RESGUARDANTE AL ING. ROGELIO BARRAGÁN
CERVANTES, SUPERVISOR DE ELECTROMECÁNICA, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE APOYO
MUNICIPIOS, DE ESTEORGANISMO DENOMINADO "LA CEA", O A QUIEN EN SU MOMENTO TEN
A BIEN DESIGNAR MEDIANTE ESCRITO.

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.
"EL PROVEEDOR" COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CEA" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y/O EN SU CASO LA TERMINACIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS
BIENES QUE LE FUERONADQUIRIDOS, PARA QUE ÉSTE, EN UN TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁDE 3
(TRES) DÍAS HÁBILES VERIFIQUE QUE ESTÁN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS -ENTREGADOS Y HECHO
LO ANTERIOR, EMPEZARÁ A CORRER EL TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA QUE "LA

•••••
JALISCO .~~;
GOBIERNO DEL ESTADO ~
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CEA" PROCEDAA LA RECEPCIÓN FORMAL¡ PARA LA,CUAL SE LEVANTARÁ ,ACTA CIRCUNSTANCIADA,
EN LA QUE CONSTE ESTE HECHO Y ADEMAS DEBERA CONTENER COMO MINIMO LO SIGUIENTE:

1.- NOMBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CARÁCTERCON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.
11.- NOMBRE DEL REPRESENTANTEDESIGNADO POR "LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE
DE "EL PROVEEDOR".
I1I.- BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE SE ESTÉN RECIBIENDO.
IV.- FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS.
V.- RELACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA Y
SALDOS.

EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTARÁ EN LA FECHA SEÑALADA, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTESQUE REFIERE ESTA cLÁUSULA, PREVIA NOTIFICACIÓN
QUE SE LES HAGA DE FORMA INDUBITABLE. IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA
CIRCUNSTANCIADA, DEBERÁ ELABORARSE UN FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS
REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE "LA
CEA" Y "EL PROVEEDOR".

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUMPLIMINETO EN LAS ESPCIFICACIONES SOLICITADAS
EN EL CONTRATO Y/O BASES (TERMINOS DE REFERENCIA), "LA CEA", PROCEDERÁ AL RECHAZO
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. ENTENDIENDOSE COMO NO ENTREGADOS LOS MISMOS EN
TÉRMINOS DEL SUPUESTO SEÑALADO EN LA PRESENTE cLÁUSULA, APLICANDOSE POR ELLO LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES, MISMAS DEL PRESENTE CONTRATO, HASTA EN TANTO
DICHOS BIENES Y/O SERVICIOS SEAN ACEPADOSA ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA CEA".

NOVENA.-RELACIONES LABORALES.

"EL PROVEEDOR" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE CONTRATE CON MOTIVO
DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS
PÚBLICOS, DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALESY DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE POR ESTE MOTIVO HAGAN SUS TRABAJADORES, COMO CONSECUENC
LO ANTERIOR, " LA CEA" SERÁ AJENO A CUALQUIERA DE LAS RECLAMACIONES PRESEN
FUTURAS QUE HAGAN LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD DE "EL PRESTADOR".

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN EN LA cLÁUSULA
PRIMERA Y SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, ES DECIR DEBERÁ LLEVAR A CABO POR SI MISMO EL
SUMINISTRO DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁ CEDER O
TRASPASAR, A CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN VIRTUD DEL PRESENTECONTRATO.

~

J,~~~~~~$
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"EL PROVEEDOR", ESTÁ DE ACUERDO EN ASUMIR LA RESPONSABILIDAD TOTAL A QUE SE
REFIERE EL PUNTO NÚMERO 18 DE LAS BASES DEL CONCURSO, CON RELACIÓN AL TEMA DE LAS
"PATETENTES, MARCASy DERECHOSDE AUTOR".
Así MISMO, EN EL SUMINISTRO DE LOS BIENES RESPECTIVOS "EL PROVEEDOR", DEBERÁ
OBSERVARPUNTUALMENTE LOS SIGUIENTE:
CUIDAR LOS INTERESES DE "LA CEA", DESEMPEÑANDOSUS FUNCIONES CON LA MÁS ESTRICTA
ÉTICA PROFESIONAL Y CONFIDENCIALIDAD.
CUMPLIR CABALMENTE CON LOS ANEXOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS EN LOS TÉRMINOS DE
REFERENCIA (BASES).

"EL PROVEEDOR", QUEDA OBLIGADO ANTE "LA CEA", A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, Así COMO DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA(PUNTO NÚMERO 20 DE LAS BASESDEL CONCURSO).

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD.
"EL PROVEEDOR" Y "LA CEA", CONVIENEN EN QUE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE
SE PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O POR LA
ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE LE FUERON ADQUIRIDOS, NO PODRÁ SER DIVULGADA POR
MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER
OTRO MEDIO O FORMA DE DIVULGACIÓN, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA A
CONOCER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SE PROPORCIONEO
SE GENERECON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE DICHOS BIENES POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE
DIVULGACIÓN CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA A CONOCER, "LA CEA" APLICARÁ
UNA PENA CONSISTENTE EN UN 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL CONTRATADO, QUE
SE DESCONTARÁA "EL PROVEEDOR" DE LOS SALDOS A SU FAVORO EN CASO DE NO EXISTIR, SE
LE COBRARÁN DE RECURSOSPROPIOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES POR EL INCUMPLIMIENTO.
"LA CEA" TENDRÁ LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL IMPORTE
TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUMINISTRADOS EN LA FORMA Y PLAZOS
ESTABLECIDOS, EN EL PRESENTEINSTRUMENTO, CONFORMEA LA SIGUIENTE TABLA:

DIAS DE ATRASO (HABILES) % DE SANCION
DE 01 HASTA 05 3%
DE 06 HASTA 10 6%
DE 11 HASTA 30 10%

NOTA.- LOS PORCENTAJES DE LA SANCIÓN MENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO
DEBERÁNSERACUMULABLES.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEi.
DÍA 31 EN ADELANTE "LA CEA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIErflt>bIfJS(B0~;t~t:

C.OBI(ll.NO OEL ESTAllO ~
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o BIEN LA RESCISIÓN DEL MISMO. LO ANTERIOR, INDEPENDIENTEMENTE DE PODER EXIGIR EL
PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS.

Así MISMO, SE PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS BIENES Y/O SERVICIOS CONTRATADOS Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLESEN QUE HAYA
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOSY SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIÓDICAS QUE "LA CEA" REALICE, ESTA DETERMINA QUE
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERMINADOS
ANTICIPADAMENTE LOS TRABAJOS-SUMINISTROS PARCIAL O TOTALMENTE.

LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO TAMBIÉN SERÁ POR RAZONES DE INTERÉS
GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS
QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA.

"EL PROVEEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "LA CEA", EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO)
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTA
CIRCUNSTANCIADA, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"LA CEA" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ÉSTECONTRATO
POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ÉSTE CONTRATO, POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O POR LA
CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITO
QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL S
PÚBLICO.

DÉCIMA QUINTA.- PRÓRROGA DE LA VIGENCIA.
EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO
PRÓRROGAAL PLAZO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN UN PERÍODO NO MAYOR DE 05 (CINCO)
DÍAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ACONTECIÓ EL HECHO FORTUITO O LA FUERZA
MAYOR, PREVIAMENTE COMPROBADO POR "LA CEA", "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EN LOS DEMÁS
~SOS DE SOLICITU~ DE PRÓRROGA, SOLICITARLO POR ESCRITO Y POR LO MENOS CON 10 (DIEZ)
DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE INICIO DE LA MISMA, EXPRESANDOLOS MOTIVOS QUE LA
JUSTIFIQUEN. "LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA PRÓRROGA
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 52 PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 'lOl

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. !a~~~~~~$
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"LA CEA" PODRÁ SUSPENDERTEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTES LA REALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS Y/O EL SUMINISTRO DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER
MOMENTO O A SOLICITUD POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS JUSTIFICADAS O
POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFlNrnVA, EL
PRESENTECONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOSLEGALES UNA VEZ
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSASQUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"LA CEA" Y "EL PROVEEDOR" RESOLVERÁN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, PREVIA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR" PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 3 (TRES) DÍAS HÁBILES Y UNA
VEZ ANALIZADO EL PROBLEMA, ESTE SE RESUELVA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA AMBAS
PARTES.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTECONTRATO, Así COMO, PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTEESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTESSE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER
EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTEO FUTURO.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, AL DÍA 06 (SEIS) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL
AÑO 2015 (DOS MIL QUINCE).

POR "LA CEA"

~
N. I~ ¿RIAS

crOR GENERAL~~.

PO

C. EUSEO JEREZ SA CHEZ
REPRESENTANTELEGAL

ESTA HOJA DE RRMAS CORRESPONDEAL CONTRATO No. CEA-(DA)-DAM-ADQ-EQUIPO DE DETECCIÓN DE FUGAS-PRODEER-
003/2015., CELABRADOENTRE LA CDMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, YLA PERSONAMORAL DENOMINADA SUSETEC, S.A. DE
Cv.

~
JALiSCO .t~!íi.,
GOBIERNO DEL ESTAllO ~
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